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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación

RESOLUCToN EXENTA rPl-No 177 g
sANrIAGo, 06 0,C. 2016

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 70, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, oe
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los prestadores
inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo instruido en las Cjrculares Ip/No1, de 2007, que establece er
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acred¡tadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pciones en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No B, de 4 de
enero de 2016, y en Ia Resolución Afecta SS/No 67, de L4 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP N0334, de 22 de septiembre de 2011, med¡ante la cual se
autorizó el func¡onamiento como Entidad Acreditadora a la sociedad "cCA SALUD
LIMITADA", cuyo representante legal es don Marco Antonio pérez Osorio, con
facultades de representación de la antedicha soc¡edad ante esta Su perintendencia; y la
Resolución Exenta IP/No 7.642, de 8 de noviembre de 2016, que prorrogó la vigencja
de su actual autor¡zac¡ón de funcionamiento por todo el plazo de duración del
procedim¡ento ¡niciado por su solicitud de reautorización;

3) La solicitud formulada por don Marco Anton¡o Pérez Osorio, ¡ngreso No 77 .624, de
25 de noviembre de 2016, mediante la cual pide la ¡ncorporación al cuerpo de
evaluadores de Ia ent¡dad señalada en el numeral anterior de doña Sandra patric¡a
Vígnes Delgado, R,U,N. No 8.911,822-0, de profesión Enfermera-Matrona;

4) El Informe Técnico, de fecha 5 de diciembre de 2016, emitido por la competente
funcionaria de la Un¡dad de Gestión en Acred¡tac¡ón de esta Intendencia, doña Catherine
Sepúlveda Rojas;

CONSIDERANDO:

1o,- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
doña Sandra Patricia Vignes Delgado cumple los requisitos exig¡dos por el artícuio 1Oo
del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para su inclusión al cuerpo de evaluadores
de la ent¡dad acred¡tadora solicitante, recomendando dar luqar a la solicitud referida en
el No3) de esos mismos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la sol¡citud son auténticos y resultan suficientes
para just¡ficar las conclusiones del informe técnico antes refer¡do;



y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reg la menta rias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de doña sandra Patr¡c¡a v¡gnes
Delgado/ R.u.N. No 8.911.822-O, de profesión Enfermera-Matrona; al cuerpo de

evaliuadoies de la entidad "GcA 5ALUD LrMrrADA", contenida en su solicitud señalada

en el No3 de los vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluación en todas

aquellas materias propias a su competencia y experiencia profesional'

inscripción que la entidad acreditadora "GCA SALUD
el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido
evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el

Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles

intime la Dresente resolución '

4o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "GCA
SALUD LIMITADA", mantiene en el Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoras. sirva
la presente resolución como sufic¡ente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

50 NOTIFÍQUEsE la presente resolución al solicitante por carta certificada'

20 MODIFÍQUESE IA

LIMITADA", mantiene en
de incorporar al cuerpo de
numeral a nterior.

30 PRACTÍQUESE por el
de la inscripción refer¡da
contados desde que se le

REGISTRESE Y

ES
A DE PREST

SUPE RINTEN DE NCIA DE
DE SALUD (S)
SALUD

- Entidad Acreditadora "GCA SALUD LIMITADA" (por correo electrónico y carta
certif¡cada)
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